
A N E X O  

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la
cuantía de la deuda en 177,26 euros y figurando como titular de la misma D. Juan Gonzá-
lez Planchuelo.

Segundo. Conceder trámite de audiencia al interesado, a fin de que en el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 15 de julio de 2010. El Direc-
tor General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente n.º PSES02/0809/B91377168/36,
sobre incumplimiento de la entrega de subproductos a un destilador
autorizado, campaña 2008/2009. (2010083447)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la entidad elabora-
dora Bodegas Alberto Cruz e Hijos, SL, con NIF B-91377168, del acuerdo de inicio y pliego
de cargos recaídos en el expediente sancionador n.º PSES02/0809/B91377168/36, referido
al incumplimiento de la entrega de subproductos a un destilador autorizado, campaña
2008/2009, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el acuerdo de inicio del Director General de
Política Agraria Comunitaria de 1 de junio de 2010 en el que se nombra instructor del expe-
diente y el pliego de cargos de 1 de julio de 2010.
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De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se le concede a la entidad interesada un plazo de diez días hábiles para
contestar y aducir las alegaciones y aportar los datos, documentos u otros elementos de
juicio que considere pertinentes, así como para proponer las pruebas que estime convenien-
tes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

El texto íntegro del acuerdo de inicio y del pliego de cargos se encuentran archivados en el
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, sito en Avenida de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Merca-
dos, MARÍA TERESA MACÍAS MATEOS.

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente n.º PSTL02/B06490288, referido
al régimen de la tasa láctea, periodo 2007/2008. (2010083448)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a D.ª Concepción
Tejeda Gutiérrez, representante legal de la entidad interesada Lácteos La Sirena, SLU, con
NIF B06490288, del acuerdo de inicio y pliego de cargos recaídos en el expediente sanciona-
dor n.º PSTL02/B06490288, referido al régimen de la tasa láctea, campaña 2007/2008, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59. 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE núm. 12, de 14 de enero), el acuerdo de inicio del Director General de Política Agraria
Comunitaria de 1 de junio de 2010 en el que se nombra instructor del expediente y el pliego
de cargos de 1 de julio de 2010.

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se le concede a la entidad interesada un plazo de diez días hábiles para
contestar y aducir las alegaciones y aportar los datos, documentos u otros elementos de
juicio que considere pertinentes, así como para proponer las pruebas que estime convenien-
tes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

El texto íntegro del acuerdo de inicio y del pliego de cargos se encuentran archivados en el
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, sito en Avenida de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de septiembre de 2010. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Merca-
dos, MARÍA TERESA MACÍAS MATEOS.

• • •
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